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especializada, inspirada^ en ^ pr P ^ con operadon* ^

PRETENSIÓN DE LA AU» de Septiembre del 2012 que se

contra la imagen del ™°^J™áel 2012, fui notificada con la f ^^fesolutivamanifestando: Con fecha^23 de Agosto ^ ^ en su pa^ ^J ^

acontecimiento ante^ ^^¿cta, tal como consta en el ^^manifestando quede la publicación) en el da deto ^ referida resolucion ^^^aplicable
correspondiente al numeral CU^¿ con claridad yprecisión, *l*^6^ Ja multa
en la resolución«^^^raZón, motivo oc^anc» *^anaonc
para imponer la multa es decirP° ^ UENTA DOLARES AMERICAIJ^V,
Pde USD $250,oo <P?S**^Si*es ^ampara ^«tas^un ^de las disposiciones lega es^ ^™\ &{ cas0 aseguir; respecto ala fotograta
se refiere al P"0«*»^¿^bX que el responsable orespon-ble detfp ^^el párrafo anterior, se puede estao m al 2del Art 251 de ^oJ la
están incurriendo en los P^cL ^fnumeral 7del Art 46 de la ^^ delyAdolescencia, en ^orda^^ ^ u de {& Constitución de la KP^^
Lpública delf^^^Jl*Z« *^>Cí" "S ^ St *-*« ".Ecuador textualmente dice• fr^ de la dignidad de las Pe*°™-fEC°ado generará ygarantizarano excluirá de los demás derechos ^envad -^ ŷ ^^^Jnd cualauier acción udesarrollará através de la normas^MPc^im¡ento yejercwtajeramo^ ^ ^^^ de los

las condiciones necesarias para su p menoscabe oaftule 'nj^{ dice. »Los derechos yomisión de carácter regresivo auedis ^ ^ .^^ taxativamente dice

alegarse falta de norma jurídica P^J'1 En materia de derechos ygarantías ^ más favorezca
hechos ñipara negar su conocimiento deberán aplicar la norma yla «[ prescribe: "Lasservidores Públicos, administrativos ^« - Constitución de la Repi*>K* P ^ ¡e
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0WÍ'°^ * «* ""idorasT^Z^Z™'''mhP™«*i*n de ZseZL^T '"* VÍola^nes alos
'nmedla,a el derecho de repeuTónZ Pf'T '" el desempeño desús 7aZ Z r™' °P°r ¡aS acci°™ u
las responsabilidades, civiles ÓZl °T * las Peonas responsables ZfT~ ^° ejercerá deformaerror judicial, retardo i^S"f af^trativas. El esSosetreZn^r^^ si" ^Juicio de ^Mió, efectiva, ypor^"^ administra^ de Z^oSéZ^T"^ ^

SU parte medular t»w Z PnnciPios yregañas del H„h^ derecho a la tutela ^
formalidades» dtZJrmlmeate «P™»-" "No se sacrÍ^"«"""i Yel Art. 169 que en
'- Art,! y^fdrrr;:eqLTcuerdan con^^«^%z¡^ °^ *autoridad, que los tr? ?e ArbltraJe yMediación. Es decir ™\Alt277del Código Penal y
aplicados' drfo ma^ eT\Ce°nStÍtUCÍOnaI- ^^^Sl^^ *S"
garantizar el debido nro Y " concordancia con demás T, ba' tlenen ^ ser
dentro del térÍtoZnZ '****** 3la *#*£^^7?T* '" ^ de
que propongo recurso H. ^ me 3SÍSte' imPugno la resolto' "^ de ,0 exPuesto y

notificación alos suTetos n"'" T ^ aCCptada aI ^mite auT e, ** 241 del Códigocantonal de Pro eccónTT^en^ca8^J^^slZt^mS^fi' Se ord^Í
justiciables debidamente Let"^ Hmu^ ~ forme obraT^0 ante la JuntaCOMPETENCIA TI lntellgenciados del tramite ante estenoV ,?Ut0S; ^uedando los
denuncia de pre unta tulne°mPetenCÍa dd Suscri'° pat cono" * JUdlcial- SEGUNDO:

reclamaciones queden stnZ ^ garm<izar la tutela iudicinl f lg° 0rgánÍC0 de la
^™**9lasf^yf™™«*>* fo Principal, p¿T£%Z l™ *™^yevi'»«* *
J^as yjueces están obligado.TdZZ^Z *" dconocimieZe^a ZZ^'^"'0 * '«/*'« de
corresponder/es". En armoníTw'H ^ ^ °Ue les sea perJiüd' "PemÜida^ ¡*'^ las
derechos de niños, niñasTalV ^ ^ d **• 234, NumZTd^T"™ ° **»*•* £ Z^nacionales, el Cód od ^^* '»*>»>*** con laZ^l^™ "^'° "<«£ alos
«digo de la mñ¿y ¡NZTAd°leSCenCÍaym^ 'os Convenios
sustanciaron de todos losisuL^ t^"™ "Las "ormas de la ZZ J ^"'^ *> Art- 271 del
-«„^ecow« Mearán para ta
lamente plantee una preLiZTj^T* '" "'**»̂ olescelcZZ1^1"' te del ^ III cuya
unidad judicial por cuantolo,Z V Y' en el Presente caso la coLl mapersona Rimada
Vidal, han sidoconocidos v ^meCedentes deI maltrato físico al n7ocT^ T^ en esta
Huaquillas aesta unidad •/ T™^ P°r la Jun^ Cantonal1 P ? ^ Ignacio Córd°va
Administrativo T^olfdeT '̂ f3"^ el °fício N° 27^012 JCm»'" de Derechos de
TERCERO: VALIDEZ pínrí 18 de Septiembre del 2012 1 f' '"^ del Trámite
^ observado li^Sf^f^ E" la ^and!^ l^nt"^*Hu*»uffl^- ^
la administración cí \ T Y °rmas de] debido proceso hl ?resente Gamite especial se
publica, q^^LS*? COnCretame"^ e, aJT^^TI ÍT"108 ^"^d3
<*«***» -vx;:teA/;esrr^ */o^— - -Xld;a constit"ción de ]a ^«««*«/*, j, ^poj/V/Vo„ °^--' elststema oral, de acuerde conls ^ bUbmclt»- «**» y
Codrgo Orgánico de la' ¿„S TV"'f™ C°n lo se^a e Z ^os* concentraaZ,
intervención directa de lasjLasyiuZ ^ ^ P^be "Los Z ' ^ TerCeTO' d^
en la menor cantidadposíteA^^C°^m*hc'^^/nZ^OS * "títe*'«™ c«, /a
Presupuestos jurídicos ouí set^ 'W /a co—/- uecZtu *T""md°dprocesal
con la convocatoria de lo! " CUmplÍdo acabalidad ^Z^^^^^^oceso»
'o hechos denu c dos tamb^^ 3Audiencia de Conc^f trámÍte' ^retándose'
-usa sin que existan omi^" de"3 I°bSemd° la deWda d^££.P?I8er CSCUchad- -obre

-0la04constac^rS--rS
"^-JCPD-H, de fecha 21



^SPIA M^^

,,,„, Peñaranda como responsable

^•^del maltrato físico asu taje menar d ^ ^.^ resoluc»" d ^ rf je

Ciudad de Macba.a.7- A¿ -¿VJ HuaquiU 8Afo,. »-s^
í "SS." dlt^ad 'de Mae^ - ^r^M^ *^
OUWTO: ANÁLISIS M^*™^ Rocío Vidal Peñaranda yGa » â de

-^rindi ¿tresponsabiltdadpor^ub^

de Procedimiento Civ que ^ /flj ,<*»»^£^aar „ su Rucian ¡avalo
t reglas de la sana cr*ca.»«P* (endrá obligación * P debe probar lo qu

--f5eri=^de prueba para ^ *£cfrde conciliación, «J^^qN DE LA

el derecho reconocido o nega
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antecedentes del hecho d

c°"teMo jurídico 1>L í""' * 'a accionaní f'I""" h" ""<• °S2° ?'"'""<" <**> »

«adecuada «.» u, lmagenes o video* nJ que Pueden ser e^w/ 0S' niñas y
Publicadone o" "^ en h°'ariodeT^ ^ SU d^roZyauT *aUdÍovis»ales
adolescentes eLImagenes que * la Lee ? familiar' entendiéndose *,nformación
incluyendo 2a" ?mParti*»*> la telel h°rarí°S en ]a que aunl qUC refíere a las

comunicación en nf, í ,a lmaSen ydignidaH / 7 69 deJ expediente o Rediente ^
s¿endo lo nerL" PamCU,ar adiario El Sr * SU hiJ° P°' parte de" I"1'" rec,ama la **
AdolescencL " C; b)" En el contexto riT° VDÍario ** Hora A -^ ymedios de
^ respons?ble: f^ ala sa"ción ec0nómnUmeraJ 2deJ Art. 251 de c'h * Machala'^ortafes que n -SU ^^ción oeT*? que Íncu™nan lL ntdZ°?° de hm™ i

Parte interna Ü }qUe COnstan en Ja nZ , °S autos de Diario FI r mencionados en
ma^ato TbutndefleaXÍS;e CJ ^ei^? ^ ^^la,
anal^dacomosTfiu?f °p aSU h^"s^*¡nde se <ee: "Hua^* ¿T^ * ,a
Puede observar nn En ,a agrafía det CCC 1ue ,a^ fotografíe'" re denunció<a misma n?I?££* de -a pefso„a contiS^ Ú,tima â %* ¡^^ es ^
Identificar que sea " ^^ ning"n rostro ¿ hUeJJas de 'acerado',' Correo" sanos de e<faeJmfrente el „m0 ¿^el ^^ para <•« eM^L!" S" eSpa,da> en J
fotografía del in m° que fue victimaT , ° Cordova Vidal T§ PUeda ]°grar W
en blanco ynp '°r deI reP°«e periXico T^* por P"te de s^ "ape"aS íiene «°
°^ervar ros'troT' m°Strando ""a pa te de DÍan'° "EJ Correo" enuefmt°ra- D- E" 'a
** dicha^ fo o°g gC°de P-na ŷ ZtZ ?*«**** -upe^JT^ ™" fot0edad.- in.. °|rafl\con-esponda al niño <£f"P8. fe se pueda identífiLT„ " qUC Se Pueda

61 mno maltratado; que
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á ntificar con nuestros dos

%.€,, actualidad cast todas^^^^^^^<f^^^^•hombres , apellidos.¿~.S££» ,0 que lo afveradopor,a madre de^ ^
, i rrunxrtKiprrjuestra cédula de w demostrar lo manifestado Respecto al

Consejo de la fflBWB^£«*»££** i imagen y
..— u prohibición de ia puun folios^taptoldbU^.detap^^^ fogüos 59 de 1— ^a en Blanc0 yrepode de periódico de Diario L §e puede visualizar a« gg mente es
¿wra* P" ^toíW -snuda con huellas de maltrato W™f™£,\ sin qUe se puedaNegro de una persona ^^f^a publicada en el Diario El Co^o q ^una replica de la fotografía que co^P determinar* ;de^ffotograkda yque
observar ningún rostro, por tanto es; i ^ reconocerlo que dicha persona g ^ d
pertenece dicha foto; «te**°i^^c^O^^^B^ no existeconsta en el diario anahzados^.1 ^ ^ d^ ^oPcórdova de 37 años de
hijo de la adora.- Vale menc en él se menciona al señorU^^datQS eresponsable de su edición sin embg ^ y a na^perso q^ ^
edad; denunciando el hech^1^ ninguna identificación para el r en ^
de ninguna manera se pueda esta ^ÍenaLentidentificado.- d).-Porobjeto del maltrato; sin que ia s£ hall plenamente ^ N._ez y
publicaciones, sea las^^J ¿ dArt. 251, Numer 2jW Co gâ
otra parte la norma f^f^ímcc^cs contra «\^^SíioAWffl^690^Adolescencia que «^^ ^chaj^c^^
refiere asanciones P^umanaS'^rT¡^^Ii8S-ESQe^ q" ,a actora se ha limitado a
¿k>onsa^^ responsable
^y^^^T'l 'señor Galo Gonzalo Córdova Mutüto^ Contestación deanunciar por estos ^Jj^átl acta de Audiencia «^S»el audiencia oralsegún se desprende del conten* de igual manera se raü ^ quien fue
¿s 22 vta. a24 de^«^^^^^^J^oimagen de
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según se desprende del con^ - de igual manera se -^; ^ quien
foüos 22 vta. a24 de los auto del exp ^^ epadre ^ nm ^ qimagen de
de prueba de^^'^04 Correo" yDiario'<U Ho«JaJ^ CM
*V^,T¿^¿£M <** lírico res° — - —
d^ueba de folios ^,,n que n^-^ ŷ ^J¿^aMuriUo sea
la persona que publico por el, duu: demandado Galo G°nz gu edición y/o
uhijo; ademas ^^^^^^^ ^SSÍ^ffDirector oGerente de los pedios .^^^gglanigj^^
que tenga la^^^^^S^^^^^^M^^
kaJlujüaJUlUaU^^

^¡[SISS^^ la actora' Me desde afuera,
Limidad de una persona es °in™con'ocerlo yhasta ^to^e^p ^̂ ^ala
aue únicamente esa Verf™.^"út0s de esta provincia no se™ de los teportes escritos sepaciones hechas en odiano escrit^ ^ ^^ en ninguno de los^ ^
intimidad del ninoGabn^ se refieran alamendonaalgpqueseretactone^ ^^ d se^e q ^.^
cuestionados sentimiento , pensam ^ k hcausadj q eritra
personalidad afectada tó mnoj ^ contrario d1Cho aconte ^ ^ Nmez y
personalidad yen sus **vidades¿ ^ el Art 11a ^^ fa
Pdemostrado_en autos:JJjEn ^ c =fo . P_ Af ,ñ0. roM e
tonalidad yen sus a^^on7to que prescribe el Art ix « ^^A/fl (

, ¡níer¿S ^"^ "e:'"'"har previamente la °Plmu" "~áores deAdolescencia H-~ r— normfl «pr«a y«» eff""^ que impone alos operadoreSy. Nade podrá invocarlo conra de expresaria .Norma J«^ F escuchada por el Juez

yen el presente caso se llevo
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Córdova Vidal en 1

expresIOnes que fuero¿ ™** se P̂reguntayque en sTeZl 7^° ala esc^lay m
P^ar de su tierna edad estvf* ^ nÍ"gUna clase de pre íótt ^*khuHa de ^
Pásente causa, sin entrar Z *"** aColaborar con loZrh C°aCC1°n al "**>, quien a '
*>" ^ necesario sen lar QUe ?*^^ al ^^trato fsico ^f PregUntados materia 1 laZ^**^<$Ü^ *«* causaX^^*^ ^
^u/yo en calidad de denSí^ de "" tramite AAniStS? ""^ Cantonal de
Administrativa por su desacueM ,!' lnterPone Recurso deR° P°r Ma,trato físico a
-hitando sanción a, p^dr^de suhi^15" "^ m"Itada econ^i^nrÓn 3la ***•£»:^[^-ndo'la Junta "1°/^ <*«*«*» de r"*»teJ" "**. Junta,
^citandosa^n^ a^e™
de su hijo; resolviendo la L, J° P°r la circulación de !!!"''' ante la misma Junta
«*** aesta unidad jdS?" Ma Parte eí -curso de renS" ^ ^^^™Sfechos a la imagen f^

^~r^^ z:ztj^^exigido. DebZZr7sTreS °^^^auenstÍZZ' hmmos °^aZeíZofZ" ^^ <" '«
^e de la ConstZuZón,"^ lasP^nsionZsy excet' ^Wa Sea l° datera eZ 'T """*> Se™
ratificados por EsZ ,'J™»^ ^rnacionaeZZT qm hayan aducido los L ^ °'" *"""««
^ProdíiZLZtlosZ"' "l°S mérÍ<°° dZocetTThUman°S' ^^SaS'f,re,aÚnhaP«ra garantizar la ZZ Z'm°S ha^ ocasionado nUZ ^ SeSÜmacÍÓ" Por vicios Zf mlernaci°«ales"obre lo Principal '"' ud'""l efectiva de los dlrlZ mSmable °avocado nd f ^ lamente

anteriores cabe manifestar QueT, ? ° de este contexto ven h ' n°rma suPletoria en

los reportes periodístico or?elTSUmib,emente ParíansTiT^ SU accio" en contra de

»•»•>«. PO¿etrc^tnT006*"^"^^S^T''^^

~o^^^
procedimiento administfatv.nTZ* de Com»nicación deunS* ¡° qW ha 0cur"do en la

VldaJ' c°mo tampoco se
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'procedimiento prevrsto en 1^«^M-D, diarios acudiendo ato "«a-s^^

a los díanos de la provine fo„ESEregular en esta instancia, NOTIFIQUbbr,.

DR. JOSÉ W^NGTON ROMERO UZHO

Certifico:

i
\b \íl

«e^ass^Ksa»"-
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En Huaquillas, martes veinte v„„ a

electrónico oskm^i. ' ^ PENARANDA DAYSF . , CASTILLO JUMBO
MUR.LLO otofo^VI Dr/Ab' MaS^£S&feSB¿«»»°
CARVAJAL ROMERO p^nthaberj^S '̂ V^" «$5§sl$8££

—SSÍSSSS;^^ímon

JROMERO

HUAQUILLAS un* CANTONAL DE PROTECnrtS'̂ I0, SegUÍdo P°r 'os

^—V°N?HLPl^T(FICO.. .MíS»s. el 04 de febrero del

DEL CANTÓN HUAQU.LWS ADOLESCENC¡*

W%RFICO.-

,i Km /..- (1
gP^Yehzty_Pineda Ramón
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